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Resumen 

El presente estudio, tuvo como finalidad Analizar si se vulneran la garantía de 

los principios y derechos cuando se busca el cumplimiento de la 

conciliación extrajudicial en materia de alimentos en el proceso único de 

ejecución, en la Sub-sede judicial de Juliaca 2021, como metodología de tipo 

básico, enfoque cualitativo, método hermenéutico jurídico, diseño teoría 

fundamentada, el escenario de estudio se encontró en la sub-sede judicial de 

Juliaca, los participantes 3 abogados y 3 secretarios del módulo de familia, el 

resultado fue que el proceso único de ejecución sobre actas de conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos vulnera el principio de interés superior del 

niño, el derecho a la igualdad, el principio de celeridad procesal y como 

derechos, el derecho alimenticio y a la igualdad, ya que la falta de regulación del 

apercibimiento genera una aceptación distinta para cada profesional del derecho, 

por lo que su regulación mejoraría y efectivizaría el bienestar de los menores 

que requiera su pensión alimenticia, su conclusión fue que la conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos vulnera el principio y derechos cuando se 

busca el cumplimiento de la conciliación extrajudicial en materia de alimentos en el 

proceso único de ejecución. 

Palabras clave: Alimentos, conciliación, derechos, menor alimentista, principios. 
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Abstract 

The purpose of this study was to analyze whether the guarantee of principles and 

rights is violated when compliance with extrajudicial conciliation in the matter of 

maintenance is sought in the single execution process, in the Juliaca 2021 Judicial 

Sub-headquarters, as a methodology of a basic type, qualitative approach, legal 

hermeneutic method, grounded theory design, the study scenario was found in the 

judicial sub-headquarters of Juliaca, the participants were 3 lawyers and 3 

secretaries of the family module, the result was that the unique process of Execution 

of extrajudicial conciliation acts in matters of maintenance violates the principle of 

the best interest of the child, the right to equality, the principle of procedural speed 

and as rights, the right to food and equality, since the lack of regulation of the 

warning generates a different acceptance for each legal professional, so that its 

regulation would improve and make effective the welfare of minors. s that requires 

his alimony, his conclusion was that the extrajudicial conciliation in the matter of 

maintenance violates the principle and rights when seeking compliance with the 

extrajudicial conciliation in the matter of maintenance in the single process of 

execution.  

Keywords: Food, conciliation, rights, minor alimony, principles 
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel internacional se tiene que derecho de alimentación se encuentra 

reflejada en la declaración universal de derechos humanos del año 1948, en donde 

se refiere que toda persona tiene derecho a los alimentos, vestido, vivienda, 

asistencia médica y los servicios sociales, asimismo este se encuentra normado en 

el pacto internacional de derechos sociales, culturales y económicos de 1966, de la 

misma manera son amparados en las constituciones nacionales y tratados 

regionales (Valle & Morales, 2011). 

A nivel nacional, el derecho alimentario constituye uno de los principales 

derechos destinados a asistir y/o ayudar a los sujetos que requieran de los mismos, 

siendo la mayoría de ellos niños que por su edad y etapa de desarrollo sin distinción 

alguna, ya sea por diferentes aspectos requieren de tal asistencia para satisfacer 

necesidades primarias el cual también fue reconocido mediante la Convención 

Interamericana Sobre Obligaciones Alimentarias, firmada en la ciudad de 

Montevideo, Uruguay, el 15 de julio de 1989 y que su aplicación está vigente en 

nuestro país hasta la fecha, siendo tomado en cuenta como base para todas las 

normativas que tengan que tratar con menores de edad (Ley N° 27337, 2000). 

Mediante la promulgación de la ley N° 26872, se estableció a la conciliación 

extrajudicial como uno de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, 

y a razón de esta es que en nuestro país se ha venido conciliando las controversias 

en diferentes materias y efectivamente en cuanto a la materia de alimentos, 

teniendo su última modificatoria Ley N° 31165, publicada el 13 de abril de 2021.   

Teniendo en cuenta lo señalado, la problemática recae en que, en la 

normativa procesal civil peruana del proceso único de ejecución, no se encuentra 

regulada la remisión de los principales actuados al ministerio público como forma 

de ejecución forzada o como apercibimiento en caso de que no se cumpla la 

obligación, cuando se busca la ejecución o el cumplimiento de los acuerdos de un 

acta de conciliación extrajudicial que versa sobre pensiones alimenticias, pese a 

tratarse también sobre derechos alimenticios de menores alimentistas, y es en este 

problema o caso que muchos abogados litigantes solicitan este apercibimiento 

antes de la atapa correspondiente o también desconocen del mismo, de la misma 

manera algunos operadores de justicia como los jueces o secretarios tienen un 

diferente criterio de interpretación ya que algunos consideran que este 
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apercibimiento no corresponde a la naturaleza del proceso, como también otros 

dicen que si, por lo que al no estar regulado este aspecto, se observarían diferentes 

criterios o acepciones en cuanto al trámite de la ejecución de los mencionados 

actas de conciliación extrajudiciales cuando se busca recurrir a la vía penal 

correspondiente, lo cual viene a generar dilaciones innecesarias en los procesos 

judiciales de esta materia, por lo cual, si bien no está regulado la remisión de los 

actuados a la dependencia fiscal, los juzgados de paz letrado pertenecientes a la 

subsede judicial Juliaca, a solicitud de parte expide las copias certificadas a la parte 

demandante, para la denuncia correspondiente posterior al auto final, criterio que 

como se ha mencionado no tiene todos los profesionales de derecho a falta de una 

regulación expresa, lo que viene generando retrasos incensarios en el trámite, 

afectando al principio de celeridad y por consiguiente economía procesal en favor 

de los alimentistas, pues es ante la instancia penal en la cual generalmente ante el 

temor de poder ser sancionados con una pena restrictiva de libertad, el obligado, 

accede a cumplir con las pensiones alimenticias, por lo que se aprecia la existencia 

una vulneración al principio de interés superior del niño, apreciándose una demora 

innecesaria, haciendo entrever que lo más factible podría ser la recurrir a la vía 

ordinaria de alimentos, fracasando así la conciliación extrajudicial al momento de 

pretender su cumplimiento ante el proceso único de ejecución.  

En consecuencia, se tendrá como problema general ¿De qué manera se 

vulnera la garantía de los principios y derechos cuando se busca el cumplimiento 

de la conciliación extrajudicial en materia de alimentos en el proceso único de 

ejecución, en la Sub-sede judicial de Juliaca 2021?, y como problemas específicos 

se tendrá: i) ¿De qué manera el proceso único de ejecución vulnera el interés 

superior del niño en la sub-sede judicial de Juliaca 2021?, ii) ¿De qué manera el 

proceso único de ejecución vulnera el derecho de igualdad ante la ley de los 

alimentistas en la sub-sede judicial de Juliaca 2021?, iii) ¿De qué manera el 

proceso único de ejecución vulnera el principio de celeridad y economía procesal 

en la sub-sede judicial de Juliaca 2021?.   

Asimismo el presente investigación de tesis se justifica con respecto a tres 

aspectos fundamentales, se tiene la justificación teórica, en el estudio se analizó si 

se vulnera la garantía de los principios y derechos cuando busca el cumplimiento 

de la conciliación extrajudicial en materia de alimentos el proceso único de 



3 

ejecución, mientras se tuvo dicho objetivo también se pudo obtener conceptos 

teóricos validos de las categorías que se plantearon, asimismo nos permitió 

conocer los derechos y principios que son vulnerados al llevarse a cabo la 

conciliación extrajudicial sobre materia de alimentos, y finalmente servirá como 

antecedente a futuras investigaciones relacionadas a la problemática y tema 

planteado. Se justifico metodológicamente, la presente investigación fue una 

investigación de tipo básico, de enfoque cualitativo, con un método hermenéutico 

jurídico, de diseño de teoría fundamentada, para la obtención de datos se empleó 

como técnica la entrevista y el análisis documental, y para la recolección de datos 

se aplicó la guía de entrevista la misma fue validada por expertos en la materia, 

como escenario la sub-sede judicial de Juliaca, y participantes se tuvo a los 

abogados y especialistas de la sub sede judicial Juliaca, los mismos que 

contribuyeron con la investigación, añadiendo más conocimientos en el tema, 

analizándose también dos expedientes sobre ejecución de acta de conciliación, por 

consiguiente se procedió a analizar los resultados obtenidos para realizar la 

respectiva discusión, conclusión y recomendaciones. Finalmente se justificó de 

manera práctica, porque una vez obtenido los resultados se pudo contribuir con los 

operadores de justicia, indicando la necesidad de poder establecer criterios para 

una correcta aplicación del proceso único de ejecución en temas relacionados a los 

alimentos y así garantizar la primacía del principio de interés superior del niño en 

aras de su bienestar.  

Seguido de ello se tendrá como objetivo general: Analizar si se vulneran la 

garantía de los principios y derechos cuando se busca el cumplimiento de la 

conciliación extrajudicial en materia de alimentos en el proceso único de ejecución, 

en la Sub-sede judicial de Juliaca 2021, y como objetivos específicos se tendrán: i) 

Analizar de qué manera el proceso único de ejecución vulnera el principio de interés 

superior del niño en la sub-sede judicial de Juliaca 2021;  ii) Analizar de qué manera 

el proceso único de ejecución vulnera el derecho de igualdad ante la ley en la sub-

sede judicial de Juliaca 2021; iii) Analizar de qué manera el proceso único de 

ejecución vulnera el principio de celeridad y economía procesal en la sub-sede 

judicial de Juliaca 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

A continuación, se presentaron los principales antecedentes de 

investigaciones nacionales e internacionales, así como las teorías y enfoques 

conceptuales más relevantes, que sustentaron la presente investigación: Con 

respecto a los Antecedentes internacionales se tiene a: Torres (2018), en su trabajo 

de tesis denominado “Conciliaciones extrajudiciales y el interés superior del menor 

en la unidad judicial especialista en familia, niñez, mujer y adolescente del Cantón 

Latacunga provincia de Cotopaxi”, para obtener el título profesional de abogado, de 

la Universidad Técnica de Ambato, tuvo como finalidad establecer si el interés 

superior del niño y la conciliación extrajudicial podrían ser una buena alternativa 

para solucionar conflictos de tal modo descongestionar los procesos por alimentos 

que se realizan en la unidad judicial familiar, su metodología fue de enfoque 

cualitativo, nivel exploratorio-descriptivo, concluye que se afectaría el principio de 

interés superior del niño en caso querer llevar la pensión de alimentos por medio 

de procesos muy largos, cuando se podría realizar por medio de la conciliación 

extrajudicial.  

Terán (2017), en su estudio de tesis “Resultados en la derivación por  juicio 

de alimentos en la oficina de mediación de la función judicial del Cantón Babahoyo 

en el año 2015”, para obtener el grado de Magister en arbitraje  y mediación, en la 

Universidad de Guayaquil, en donde se tuvo como fin determinar si cada acuerdo 

logrado por medio de la mediación en los procesos de alimentos, derivado por la 

unidad judicial del Cantón Babahoyo a la oficina de mediación en las funciones 

judiciales de Babahoyo, en 2015, su metodología fue de enfoque critico propositivo, 

cualitativo, concluye que el realizarse trámites por medio de la mediación 

estableciéndose acuerdos sin tomar en consideración el interés superior del niño, 

vulnerando sus derechos no vendría a ser la mejor solución para resolver estas 

problemáticas.  

Indacochea (2020), en su estudio de tesis denominado “Tutela efectiva del 

derecho en ejecuciones del acta de mediaciones del niño y adolescente”, para 

obtener el grado de magister, en la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, 

concluyo que la aplicación de normativas que son complemento del código orgánico 
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de la adolescencia y de la niñez, teniendo en cuenta la metodología, que es de 

método teórico y empírico, concluye que en primer lugar el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano debe enfocar en su constitución en dar garantías y protección a los 

sujetos, cuando estos soliciten tutela jurisdiccional efectiva. 

Como antecedentes nacionales se tiene a Ynoñan (2019), en su estudio de 

tesis denominado “Incorporación de la facultad de executio a los centros 

conciliadores extrajudiciales para ejecutar las actas en materia de alimentos”, para 

la obtención del título de abogado, en la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, se 

tuvo como fin determinar si puede ser regulado facultades al conciliador 

extrajudicial de tal modo este pueda ejecutar sus actas conciliatorias extrajudiciales 

que tienen como contenido acuerdos conciliatorios celebrado por las partes 

intervinientes, su metodología de método exegético y sistemático jurídico, concluye 

que si se le puede regular facultades al conciliador extrajudicial, de esa manera se 

ejecutarían las actas conciliatorias por ende no se daría carga procesal, ni se 

vulneraria el principio de celeridad y economía.  

Rosales y Torres (2020), en su estudio de tesis denominado “Conciliaciones 

extrajudiciales en pensión de alimentos de adolescentes y niños en la DEMUNA del 

municipio de la provincia de Chanchamayo 2019”, para la obtención del título de 

abogado, de la Universidad Peruana los Andes, en donde se tuvo como fin 

establecer cuál es el grado de efectividad de las conciliaciones extrajudiciales sobre 

las pensiones alimenticias en niños y adolescentes de la DEMUNA, su metodología 

fue de nivel descriptivo simple, de tipo básico, concluye que el grado de efectividad 

de las conciliaciones extrajudiciales acerca de la pensión de alimentos son 

eficientes en razón de que  cumplen con su finalidad de disminuir la carga procesal. 

Zamora (2021), en su investigación titulada “Retroactividad del derecho 

alimenticio en el codigo civil y la responsabilidad civil de los prestadores 

alimentarios, para optener el grado de abogado, de la Universidad Andina del 

Cusco, quien concluyó indicando que a fin establecer las consecuencias que se 

dan por la falta de una responsabilidad civil y regulación legal del obligado durante 

el tiempo que se antepone al presentar la demanda, que el derecho a alimentarse 

es propio del humano, normativas nacionales, carta magna y normativas a nivel 
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internacional, así como también los convenios que son desarrollados 

profundamente con respecto hacia el derecho de alimentarse que tiene el menor. 

Atoche (2022), en su estudio de tesis denominado “Interés superior del niño 

y las necesidades de incorporar de manera excepcional la liquidación de la pensión 

alimenticia devengada posteriormente a los autos finales en procesos únicos de 

ejecuciones”, para la obtener del título de abogado, en la Universidad Nacional de 

Piura, en donde se tuvo como fin establecer los motivos por los que es necesario 

que los procesos únicos ejecutivos para que procedan a liquidar la pensión 

alimenticia devengada posteriormente en las emisiones de los autos finales, 

metodológicamente fue de enfoque cualitativo, de tipo exploratorio, de diseño 

hermenéutico, concluye que los procesos únicos ejecutivos para que procedan a 

liquidar la pensión alimenticia devengada posteriormente en las emisiones de los 

autos finales, vulnera el interés superior del niño, asimismo ello vulnera de manera 

directa derechos constitucionales alimenticios.  

Asimismo se desarrollarán como bases teóricas, la primera categoría que 

viene a ser la conciliación extrajudicial en materia de alimentos, La conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos, es un medio alternativo para solucionar 

conflictos que permitan a los sujetos que tienen problemas de pensión alimenticia, 

régimen de visitas, tenencia de hijos, etc, todos estos sucesos puedan ser resueltos 

si la necesidad de tener que ir a juicio, pero resolviendo conflictos que se susciten 

y que puedan ser resueltos por medio de acuerdo entre las partes y de mediador el 

conciliador (Ministerio de justicia y derechos humanos, 2018).  

La conciliación extrajudicial viene a ser un instituto en el cual se constituyen 

como mecanismos alternativos para solucionar conflictos, en donde las partes se 

constituyen a un centro de conciliación o al juzgado de paz letrado, con la finalidad 

de que sean asistidos buscando consensualmente determinados conflictos, 

asimismo este requisito de procedencia necesaria ante determinados procesos, 

acerca de la confidencialidad este debe de ser mantenido en reserva, nada de lo 

dicho podría tener o servir como prueba (Valdivia & Puente, 2015).  

Materia de alimentos, es una rama multidisciplinaria de las ciencias que 

tienen como focos de los estudios de los alimentos, aquellos que se les concede a 
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los menores para cubrir sus necesidades básicas (Ministerio de justicia y derechos 

humanos, 2018). 

Del mismo se puede decir que la conciliación por tema de alimentos es aquel 

trámite realizado con la finalidad de que las partes se pongan de acuerdo por el 

bien del alimentista, que las partes puedan sensibilizarse, por lo cual viendo la 

situación de ambos es que estos puedan llegar a un acuerdo y tomar una decisión 

sobre la forma en que va a ser cumplida y el monto de la cuota que se va a dar 

sobre los alimentos en favor del o la menor o adolescente (Vigil, 2014).  

Con respecto a los tipos de conciliación se tiene: 

- La conciliación judicial, este es aquel mecanismo u aquel medio alternativo para

poder solucionar conflictos, por medio de un proceso, en donde se de decisiones

o fallos (Sanchez, 2019).

- Conciliación extrajudicial, este es aquel mecanismo alternativo para solucionar

conflictos los cuales permiten que los sujetos que poseen alguna problemática

sobre pensiones de alimentos, tenencias de hijos y regímenes de visitas,

desalojo, etc, serán solucionados sin que se tenga la necesidad de ira juicios

largos y demorosos (Torres, 2019).

- Conciliación administrativa, este viene a ser aquel mecanismo alternativo para

solucionar conflictos los cuales se buscan por medio de un tercero el cual es

denominado conciliador, con la finalidad de tener soluciones armoniosas entre

trabajadores y empleadores de tal manera pongan fin a los reclamos de

naturaleza laboral (Chanamé, 2021).

Con relación al proceso único de alimentos, este es definido como aquel 

proceso realizado de manera rápida, en donde se solicita alimentos a favor de los 

menores, son procesos para menores, cuya tipificación es parecida al proceso 

sumarísimo de adultos, este es realizado con la finalidad de que se obligue al padre 

alimentista el deber que tiene con su hijo de darle alimento, por lo que su falta de 

cumplimiento podría ocasionar la pena privativa de libertad (Mayuri, 2022). 

Por consiguiente, como segunda categoría se tiene a principios y derechos 
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en el proceso único de ejecución, Con respecto a principio, el principio viene a ser 

normas que vinculan las suposiciones públicas de los hechos con las soluciones 

jurídicas. Esto equivale a decir que se trata de especificaciones de clasificación (De 

Fazio, 2019). Es una norma que debe seguirse porque es un requisito de equidad, 

justicia o algún otro aspecto de la moralidad, y su existencia es efectivamente una 

forma de consagrar la moralidad en la ley (Ruiz, 2012). 

Concerniente al derecho, el derecho viene a ser conjunto positivo de normas 

jurídicas formadas por la sociedad como producto cultural producido en el marco 

del derecho para regular las relaciones entre los miembros de la sociedad -las 

personas- y entre éstos y el Estado. Esto quiere decir, que es aquel grupo de 

normativas las cuales son establecidas por el estado con la finalidad de que se 

controle y se tenga un comportamiento bueno en las personas, las cuales no deben 

de ir contra las normas, de tal manera no se altere el orden público (Sánchez, 2015). 

El interés superior del niño se encuentra referido a aquella protección que se 

le da a los menores, es aquel grupo de actos y procesos que son tendientes a 

garantizar desarrollar integrales y una vida digna, así como la condición afectiva y 

material que le permitan al menor vivir plenamente, alcanzando máximos de 

bienestar, el niño tiene derechos fundamentales, como es el de salud, vivienda, 

educación, comida, entre otros, que son principales y fundamentales para el 

correcto y eficiente desarrollo del menor (López, 2013). 

Del mismo modo, también se tiene la conceptualización de que el interés 

superior del niño es aquel que hace referencia a toda aquella protección que se le 

debe de dar al menor, ya sea de modo simultáneo o integral con el fin de garantizar 

un vida digna al menor, un buen desarrollo, que el menor pueda tener un buen nivel 

de vida, es decir un nivel de vida adecuado, en tal sentido este es derecho propio 

del menor, también vendría a ser un principio importante y una norma 

procedimental el cual es otorgado al menor, el cual debe de ser primordial, por ello 

ellos de interés superior, defendiéndolo y protegiéndolo de todo aquello que le 

afecte, ya sea de modo directo o indirecto (Ley N°30466, 2016). 

Asimismo, se encuentra regulada la ley N°30466, en el cual se estableció la 

ley con la finalidad de que se puedan establecer ciertos parámetros para que se 
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puedan considerar primordiales los intereses superiores del niño en todos aquello 

procedimientos y procesos, del mismo modo se tienen las garantías los cuales 

tienen la misma función (Poder ejecutivo, 2016). 

Como sub categorías se tiene el derecho de igualdad ante la ley, que se 

encuentra contemplado en nuestra constitución, e indica que nadie debe de ser 

discriminado por ninguna razón, asimismo tenemos ese derecho ante la ley, que 

todos nos mereces tutela jurisdiccional efectiva cuando lo solicitemos, este derecho 

es reconocido en las normativas peruanas y normativas internacionales, por lo que 

no respetar este derecho y hacer todo lo contrario, supondría que se está 

vulnerando el derecho fundamental que es el de la igualdad ante la ley (Díaz, 2012). 

En cuanto al derecho a la igualdad, este cuenta con dos dimensiones: formal 

y material. En la dimensión formal, esta impone una exigencia al legislador a fin de 

que este no realice diferencias injustificadas; pero también a la administración 

pública, así como a los órganos de la jurisdicción, en el sentido de que la ley no 

puede aplicarse en forma desigual frente a supuestos semejantes (igualdad en la 

aplicación de la ley), señalado por el Tribunal constitucional en el Exp. N° (N.°0606-

2004-AA/TC, 2004)  

Referido a la dimensión material del derecho de igualdad, esta supone no 

sólo una exigencia negativa, es decir la abstención de tratos discriminatorios; sino, 

además, una exigencia positiva por parte del Estado, iniciando con el 

reconocimiento de la insuficiencia de mandatos que prohíben la discriminación y la 

necesidad de equiparar situaciones, desiguales. Tratar igual a los iguales y desigual 

a los desiguales, pues, no se traduce en el derecho a ser objeto del mismo trato, 

con independencia del contexto o la circunstancias en las que un sujeto se 

encuentre, sino a que se realice un tratamiento diferenciado si es que dos sujetos 

no se encuentran en una situación igual. Por tanto, el problema es determinar qué 

tratos diferenciados son constitucionalmente admisibles, lo que deberá de 

analizarse en cada caso concreto conforme al test de razonabilidad y 

proporcionalidad, señalado por el Tribunal constitucional en el Exp. N° (N.°0606-

2004-AA/TC, 2004).  

La vulneración del principio de celeridad y economía procesal, El principio 
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de celeridad y economía procesal es muy importante, y ambos van de la mano, el 

estado mediante los operadores de justicia lo que quiere, es que los procesos duren 

el menor tiempo posible, que sean los más cortos, menos demorosos y así evitar 

una carga procesal, de tal manera los conflictos se terminarían los más rápido 

posible, sin dilaciones de tiempo, ello vendría a ser la celeridad procesal (Ruíz, 

2015).  

Por otro lado, cuando nos referimos al principio de economía procesal, lo 

que busca este principio es que se realicen los menores esfuerzos y gastos 

posibles, que no se hagan esfuerzos y gastos innecesarios al realizar procesos que 

no necesariamente se tienen que recurrir a procedimientos largos cuando existen 

maneras más cortas, entonces hacer lo contrario se estarían vulnerando dichos 

principios (Jarama et. al, 2019).  

De la misma manera es importante saber a qué se refiere la vulneración, 

esto es aquel acto en el cual se tiende a lesionar derechos, principios, etc, de las 

personas, aquellos que están previstos o establecidos como regla indicando que 

no se debe de hacer, y aun teniendo ello lo hace, es ahí donde se tiende a vulnerar, 

lo cual muchas veces genera perjuicios en la otra parte (Zaldúa et. al, 2013). 

Finalmente se tiene como como marco conceptual, entre las palabras más 

empleadas, Alimentos: Los alimentos vienen a ser aquel sustento, vestido, 

educación, habitación, asistencia médica y todo lo que es fundamental para la 

persona (Coca, 2021); Conciliación. La conciliación es un medio por el cual las 

partes toman un acuerdo voluntario (Márquez, 2018); Denuncia. La denuncia es 

aquel acto en donde se comunica a las autoridades competentes acerca de un 

hecho que vulnere derechos o haga alguna infracción, esto lo realiza la víctima de 

ese acto (Cisternas, 2021); Demoras injustificadas. Las demoras injustificadas 

vienen a ser aquellas dilaciones de tiempo sin justificación alguna, retrasos no 

tolerables (Ardilla, 2009); Derecho. El derecho viene a ser aquel grupo de 

normativas jurídicas encargadas de regular las conductas de las personas 

(Sánchez, Qué es el derecho, 2016); Extrajudicial. Extrajudicial es aquel termino 

que se le atribuye a aquel acto que se realiza fuera de la vía judicial (Vega, 2018); 

Igualdad. La igualdad viene a ser una de las garantías constitucionales, donde no 
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se debe de realizar discriminaciones, con la finalidad de tener una sociedad bien 

ordenada (Guillermo, 2010), Niño. El niño es aquella denominación que se le da a 

todo sujeto que tiene menos de 18 años de edad, salvo que por ley se le haya 

atribuido la mayoría de edad en casos excepcionales (Coloma, 2012); Procesos. El 

proceso viene a formar el conjunto de procedimientos que se llevan a cabo con la 

finalidad de cumplir con el objetivo (Reyes, 2022).  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Para este caso Molina et. al (2017), nos indica que el tipo de investigación 

básico es denominado también como aquella investigación pura, teórica o 

dogmática, la cual tiene como características ser originada por específicos 

conceptos, su fin es el incremento del conocimiento científico, además que no es 

necesario realizar contrastación alguna con ninguna figura práctica. 

Al respecto de este punto el tipo de investigación que se aplicó a la tesis fue 

de tipo básico.  

Citando a Carrasco (2018), argumenta que el enfoque cualitativo se deriva 

del supuesto básico del mundo social de que la intersubjetividad es la principal 

herramienta para representar el significado social, este estudio también pretende 

lograr una comprensión más profunda de algunos de los significados ofrecidos en 

la vida social. 

De igual forma el enfoque que se empleó en el estudio fue cualitativo. 

Con respecto a este método, Baena (2018), señala que significa 

esencialmente interpretación permite una mejor comprensión y estudio objetivo de 

los problemas textuales y jurídicos que se presentan a lo largo de la vida social. 

Del mismo modo se usó el método de la hermenéutica- jurídica. 

Veliz (2009), indica que este diseño tiene como objetivo desarrollar la teoría 

a través de un proceso sistemático de recopilación y análisis de datos de 

investigación de carácter social. Incluye una serie de categorías y subcategorías 

interrelacionadas para explicar un fenómeno describiendo un proceso, comparando 

y conceptualizando.  

Asimismo, el diseño que se empleó en el estudio fue la teoría fundamentada. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

En este punto se tuvo como categorías y sub categorías las que se pasaran 

a indicar: 
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Tabla 1  

Cuadro de categorías y subcategorías 

Categoría Definición conceptual Sub categoría 

Conciliación 

extrajudicial 

en materia de 

alimentos 

La conciliación extrajudicial en materia de 

alimentos, viene a ser un medio alternativo 

para solucionar conflictos que permitan a los 

sujetos que tienen problemas de pensión 

alimenticia, régimen de visitas, tenencia de 

hijos, etc, todos estos sucesos puedan ser 

resueltos si la necesidad de tener que ir a 

juicio, pero resolviendo conflictos que se 

susciten y que puedan ser resueltos por 

medio de acuerdo entre las partes y de 

mediador el conciliador (Ministerio de justicia 

y derechos humanos, 2018). 

● La conciliación 

extrajudicial 

● Tipos de 

conciliación

● Alimentos.

Principios y 

derechos en el 

Proceso único 

de ejecución     

En cuanto al proceso único de 

ejecución se tiene que el proceso único de 

ejecución tiene como finalidad el 

cumplimiento de un derecho que ya esta 

reconocido en un título ejecutivo, 

diferenciándose del proceso cognitivo o 

también llamado de conocimiento, en el que 

se persigue la constitución, declaración o 

extinción de una relación jurídica. (Cárdenas, 

2018).   

• Principio del

interés superior

del niño

• Principio de 

celeridad y 

economía

procesal

• Derecho de

igualdad ante la

ley

• Dimensiones del

derecho de

igualdad ante la

ley.

3.3. Escenario de estudio 

De acuerdo a Rodriguez (2015), la ubicación de la recopilación de 

información será muy importante para el buen desarrollo de la investigación, por lo 

que es necesario elegir la ubicación perfecta para tener la información relevante 

para completar la investigación.  
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Del mismo modo, mencionamos a Carrasco (2018), quien señala que esta 

etapa también es conocida como el ambiente o espacio de aprendizaje donde se 

desarrollará un tema de investigación específico.  

El escenario que nos sirvió para el presente estudio se encontró ubicado en 

el departamento de Puno, la provincia de San Román, distrito de Juliaca, 

exactamente en la sub-sede judicial de Juliaca.  

3.4. Participantes 

(Hernández, 2018), indica que los participantes son aquellos sujeto los 

cuales desarrollan papeles muy esenciales para realizar la investigación, ya sea de 

modo directo o indirectamente. 

En cuanto a los participantes, viendo la naturaleza de la problemática se 

tomó en cuenta a los abogados y secretarios especialistas en derecho de familia, 

por lo que se contó con 3 abogados y 3 secretarios del módulo de familia de la Sede 

Judicial Juliaca, que pertenece a la Corte Superior de Justicia de Puno, así como 

dos expedientes judiciales de la sub sede judicial Juliaca.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En lo concerniente a las técnicas, fueron empleadas las que se proceden a 

detallar:  

La entrevista, (García, 2016), indica que es una conversación que estará 

estructurada y tenga como objetivo comprender el tema desde la perspectiva del 

entrevistado y también puede presentar el tema de manera estructurada utilizando 

una serie de preguntas relacionadas con un tema específico. 

Análisis documental, esta técnica es aquella la cual viene a consistir en la 

selección de ideas e informaciones más resaltantes de determinados documentos 

los cuales tienen como finalidad expresar lo que contiene para que se tenga un a 

información en el contenido (García, 2016). 

Con respecto a los instrumentos, estos vienen a ser recursos y medios 

externos, que son empleados por los investigadores con el objeto de acercarse a 

la problemática de estudio. 
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Por consiguiente, los instrumentos que se emplearon en el presente trabajo 

fueron: 

✓ Guía de entrevista.

✓ Guía de análisis documental.

3.6. Procedimiento 

Según Vivanco (2017) viene a ser series de pasos que se establecen, los 

cuales permiten llegar a obtener los resultados que se espera de manera eficiente, 

disminuyendo que se susciten errores, omisiones o accidentes. 

Si bien toda investigación pasa por una serie de procesos sistemáticos y 

empíricos utilizados para estudiar los fenómenos, esta investigación primero buscó 

en la literatura, doctrinas, etc. Relacionado con el tema en desarrollo. También en 

esta ocasión la herramienta que en este caso fue una guía de entrevista fue parte 

fundamental en la recolección de la información más adecuada que sirva para 

lograr los objetivos planteados ya que en la guía de entrevista el entrevistador dio 

una apreciación del tema de estudio y luego la información obtenida se analizó para 

poner en práctica los resultados y también se elaboró un informe, conclusiones y, 

en definitiva, recomendaciones básicas que serán de gran utilidad para la 

ciudadanía. 

3.7. Rigor científico 

Con respecto al rigor científico Vaconcelos (2021) indica que es el aquel el 

cual abarca todas las partes que contiene el estudio, abarcando desde los ítems o 

preguntas de estudio, definiciones, conceptos, asimismo el rigor viene a ser seguir 

los parámetros establecidos y mantener los respectivos protocolos para realizar un 

acto. 

Si bien todas las investigaciones pasan por una serie de procedimientos de 

aspectos sistemáticos y/o empíricos que se vinieron aplicando al estudio de los 

fenómenos, por lo tanto, se buscará primero la literatura, la doctrina, etc. para esta 

investigación. Relacionado con el tema en desarrollo.  

En la actualidad, lo que más preocupa es la confiabilidad, lo que significa 

evaluación para que los datos recopilados en el estudio sean confiables. Para un 
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estudio tan reflexivo, se tuvieron en cuenta varios factores que justificaron la 

fiabilidad de los resultados obtenidos, por lo que las herramientas que se utilizaron 

en el estudio fueron cuidadosamente preparadas y presentadas a tres expertos 

universitarios, además se cumplirá con los parámetros establecidos por la casa de 

estudios Universidad César Vallejo. 

Tabla 2 

Validadores de los instrumentos 

Validador Instrume

nto 

Cargo o 

profesión 

Institución de trabajo 

Expe 

rto 1 

 Sánchez 

Velarde, Johnny 

Rudy 

 Guía de 

entrevista 

 Docente 

universitario 

 Universidad cesar vallejo 

Expe 

rto 2 

 Néstor Hernán 

Velasco Peña 

 Guía de 

entrevista 

 Juez 

especializad

o civil

 Poder Judicial 

Expe 

rto 3 

 Edwin Flores 

Castillón 

 Guía de 

entrevista 

 Docente 

universitario 

 Universidad Andina 

Néstor Cáceres 

Velásquez 

3.8. Método de análisis de datos 

Pino (2018) indica que el análisis de datos significa realizar una 

interpretación, para la mejor comprensión de determinados temas de relevancia 

jurídica.  

En ese sentido, Bastis (2020), señala: Que no viene a ser más que otra cosa 

que la realización de un proceso mental, que sirve para darle o poder encontrar un 

significado mucho más amplio a la información que se ha obtenido.  

El método de análisis que se empleó fue la hermenéutica- Jurídica 

En cuanto al presente punto que tuvo como referencia respecto a lo que vino 

a ser el análisis de los datos, mismos datos que se obtuvieron a través de una guía 

de entrevista, la cual fue efectivamente las respuestas que brindaron las personas 

que fueron entrevistas, sobre la presente tesis referida a la Conciliación 
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Extrajudicial en materia de alimentos y la garantía de los principios y derechos en 

el Proceso Único de Ejecución en la Sub-sede judicial Juliaca 2021. 

3.9. Aspectos de éticos 

Estos aspectos son importantes por cuantos deben encontrarse presente 

durante todo el proceso de investigación, debe ser fiel a la ética y mucho más 

cuando se expongan los resultados.  

En términos de procedimientos, la investigación en curso tomó diferentes 

procesos para lograr alcanzar los objetivos declarados. 

Como bien se sabe toda investigación pasa por una serie de procesos de 

índole sistemático y empírico utilizados para estudiar los fenómenos, esta 

investigación primero busco en la literatura, doctrinas, etc. Relacionado con el tema 

en desarrollo. Por el momento, se trata principalmente de confiabilidad, es decir, 

evaluar de tal manera que los datos recopilados en el estudio sean confiables. En 

tal sentido se certifica que este estudio es original y no plagiado o plagiado de otros 

trabajos, y en ese sentido, esto involucra un compromiso con los más altos 

estándares de estudio en el futuro, la originalidad del estudio, el será demostrado 

por medio del software TURNITIN, el cual medirá el nivel de coincidencia plagio. Se 

basará en principios, normas y buenos valores, el respeto, especialmente la 

honestidad, la honradez, la veracidad y velando por la protección de todos los 

informantes en este estudio (Romero, 2005). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En lo que respecta este tema, se procederá a dar los resultados obtenidos 

correspondientes después de haber aplicado la guía de entrevista y el análisis de 

la fuente documental que viene a ser expedientes judiciales en trámite, en donde 

se tuvo lo siguiente: 

Según la guía de análisis documental se tiene el análisis del primer 

documento: 

Tabla 3: Guía de análisis documental 1 

FUENTE 

DOCUMENTAL: 

Expediente: 01257-2018-0-2111-JP-FC-01, 1° Juzgado de 

Paz Letrado - Sede Juliaca,  

Materia: Ejecución de Acta de Conciliación 

CONTENIDO 

DE LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

- PETITORIO DE LA DEMANDA:

(…) Interpongo demanda de EJECUCIÓN DE ACTA DE 

COMPROMISO - ACTA DE CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL, en contra de (…), a fin de que el 

ejecutado cumpla (…), en caso de incumplimiento de la 

demanda solicito se adecue el apercibimiento al de 

aplicar el Art. 566-A del código procesal civil(…) 

RESOLUCIÓN N° 01 (AUTO INADMISIBLE) 

Considerando: Tercero “(…)1) Que la demandante en su 

petitorio solicita que el demandado pague la suma de 

veinticinco mil sesenta soles, ello bajo apercibimiento de 

aplicar el artículo 655-A del Código Procesal Civil, al 

respecto se debe tener en cuenta que el presente proceso 

se lleva a cabo bajo las reglas del Proceso Único de 

Ejecución del Título V de la sección quinta del Código 

Procesal Civil, siendo pues de aplicación el apercibimiento 
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previsto en el artículo 690-C de dicho cuerpo legal, por lo 

que la demandante deberá precisar lo correspondiente (…)” 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

DE LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Al respecto, se puede apreciar que el juez encargado de 

calificar la demanda observa el petitorio de la demanda, en 

el extremo de la adecuación del apercibimiento de la 

remisión de las copias al ministerio publico regulado en el art. 

566-A del Código procesal civil, el cual fue solicitado y por

consiguiente declara inadmisible la demanda, por lo que el 

abogado de la demandante al subsanar la demanda 

reformula su petitorio y por consiguiente el apercibimiento en 

caso de incumplimiento al de “bajo apercibimiento de iniciar 

la ejecución forzada” siendo recién admitida la demanda, 

apreciándose así un criterio diferente por parte de los 

diferentes profesionales del derecho,  el cual no sucede en 

el proceso único o proceso ordinario de cobro de alimentos 

ya que para el trámite de ese proceso se encuentra regulado 

expresamente este apercibimiento. 

CONCLUSIÓN En consecuencia, del expediente judicial analizado se 

aprecia la existencia de diferentes criterios o acepciones por 

parte de los profesionales de derecho como los abogados y 

los operadores de justicia en cuanto al apercibimiento de la 

remisión de as copias al ministerio público como forma de 

ejecución del acta de conciliación extrajudicial que versan 

sobre materia alimenticia,  lo cual se generaría a falta de una 

regulación expresa en el trámite de este tipo de procesos, lo 

cual fue tomada en este en este caso como causal de 

inadmisibilidad, mismo que genera demora en el 

mencionado trámite del proceso único de ejecución, ya que 

posterior al auto final normalmente se remiten los actuados 

a la fiscalía a solicitud de la parte demandante, por ende, 

esto dilataría el trámite del proceso vulnerándose así el 
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Según la guía de análisis documental se tiene el análisis del segundo 

documento: 

Tabla 4: Guía de análisis documental 2. 

principio de celeridad y economía procesal, también 

vulneraria el principio de interés superior del niño ya que en 

el tiempo en el cual se realice la notificación y subsanación 

de la demandan, el menor alimentista aun no cuenta con su 

pensión alimenticia incumplida por su progenitor afectando a 

su desarrollo, además que el mismo problema no sucede en 

el proceso ordinario de alimentos ya que el art. 566-A regula 

expresamente el trámite de este apercibimiento, 

apreciándose así también vulneración al derecho de 

igualdad ante la ley, a comparación de los alimentistas que 

recurren a la vía ordinaria.  

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Expediente: 03265-2018-0-2111-JP-FC-01, 1° Juzgado de 

Paz Letrado - Sede Juliaca, Materia: Ejecución de Acta de 

Conciliación 

CONTENIDO 

DE LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

- PETITORIO DE LA DEMANDA:

(…) EJECUCIÓN DEL ACTA DE CONCILIACIÓN N° 018, de 

fecha 27 de junio de 2017, que tuvo lugar en el centro de 

conciliación JULIACA CONCERTA, a fin que el demandado 

cumpla con el pago de la pensión de alimentos acordada 

(…), bajo apercibimiento de remitir copias al Ministerio 

Publico; (…).   

- RESOLUCIÓN N° 01 (AUTO INADMISIBLE)

Considerando: Tercero “(…) 4) Que por otro lado se tiene que 

deberá expresar claramente el apercibimiento que deberá 

dictarse en contra del demandado de acuerdo a la 

naturaleza de sus pretensiones (…)” 
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- SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA:

El abogado de la parte demandante cambia el apercibimiento 

y lo solicita de la siguiente manera: “(…) bajo 

apercibimiento de iniciarse la ejecución forzada” 

- AUTO ADMISORIO:

El Juez admite la demanda con el apercibimiento solicitado 

en la subsanación “(…) bajo apercibimiento de iniciarse la 

ejecución forzada” 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

DE LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Al respecto, se puede apreciar que el juez encargado de 

calificar la demanda en primera oportunidad observa el 

apercibimiento de la remisión de copias al ministerio publico 

solicitado en la demanda y declara inadmisible la demanda, 

por lo que el abogado de la demandante al subsanar la 

demanda cambia el apercibimiento al de “bajo apercibimiento 

de iniciar la ejecución forzada” siendo recién admitida la 

demanda, apreciándose así un criterio diferente por parte de 

los diferentes profesionales del derecho, el cual no sucede en 

el proceso único o proceso ordinario de cobro de alimentos ya 

que para el trámite de ese proceso se encuentra regulado 

expresamente este apercibimiento. 

CONCLUSIÓN En consecuencia, del expediente judicial analizado se aprecia 

la existencia de diferentes criterios por parte de los abogados 

y el juez en cuanto a la remisión las copias certificadas al 

ministerio público en caso de incumplimiento, lo cual fue en 

primer lugar una causal de inadmisibilidad, por ende, esto 

dilataría el trámite del proceso vulnerándose así el principio de 

celeridad y economía procesal ya que posterior al auto final se 

pueden remitir los actuados a la fiscalía, lo cual también 

vulneraria el principio de interés superior del niño ya que 

mientras dure el trámite el menor alimentista aun no cuenta 
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Por lo que se procede a realizar la triangulación con los resultados se 

llegaron a obtener.  

- De acuerdo al objetivo general, analizar de qué manera se vulneran

principios y derechos cuando se busca el cumplimiento de la conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos en el proceso único de ejecución, en la Sub-

sede judicial de Juliaca 2021, en el cual se plantearon tres interrogantes para poder 

obtener resultado del ya mencionado objetivo, teniendo como interrogantes: 

Según la primera pregunta, “Desde su experiencia ¿Qué principios se 

vulneran cuando se busca el cumplimiento de la conciliación extrajudicial en materia 

de alimenticia en el proceso único de ejecución?”, en donde se tuvo como respuesta 

de los entrevistados, los abogados (Ardiles), (Maquera) y (Salmon), así como 

secretarios del Módulo de Familia de la sede Judicial Juliaca (Zuñiga), (Mamani) y 

(Ramos), fundamentando de modo equitativo que los principios vulnerados que 

más vulnerados viene a ser la celeridad, porque se genera una carga procesal 

abrumadora, retrasos innecesarios, cuando se da la existencia de este proceso que 

podrían terminar de modo más rápido, asimismo el principio del interés superior del 

niño cuando son desarrollados temas de menores de edad, ya que los alimentos 

son necesarios para el libre desarrollo y bienestar de los alimentistas, también se 

vulnera el principio de protección a la familia; así mismo lo señalado se respalda 

con el análisis de la fuente documental de los 2 de los expedientes judiciales N° 

03265-2018-0-2111-JP-FC-01 y N° 01257-2018-0-2111-JP-FC-01,sobre materia 

de ejecución de acta de conciliación extrajudicial, con la cual se confirma la 

existencia de vulneración de los principios señalados debido al diferente criterio que 

tiene los diferentes profesionales del derecho al momento de interponer sus 

demandas y al calificar las mismas, problema generado a raíz de la falta de la 

regulación de manera expresa sobre la remisión de los actuados al Ministerio 

público en el proceso único de ejecución sobre actas de conciliación extrajudicial o 

títulos ejecutivos que versan sobre materia de alimentos, lo cual genera demoras 

con su pensión alimenticia incumplida por su progenitor 

afectando a su desarrollo. 
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innecesarias en el proceso, lo que contraviene lo señalado por (Ruíz, 2015) sobre 

la teoría la celeridad procesal, este hace referencia que el estado mediante los 

operadores de justicia lo que quiere, es que los procesos duren el menor tiempo 

posible, que sean los más cortos, menos demorosos y así evitar una carga 

procesal, de tal manera los conflictos se terminarían los más rápido posible, sin 

dilaciones de tiempo, teniendo en cuanta también la teoría del principio del interés 

superior del niño según López (2013), señalando que se encuentra referido a 

aquella protección que se le da a los menores, es aquel grupo de actos y procesos 

que son tendientes a garantizar desarrollar integrales y una vida digna, así como la 

condición afectiva y material que le permitan al menor vivir plenamente, alcanzando 

máximos de bienestar, el niño tiene derechos fundamentales, como es el de salud, 

vivienda, educación, comida, entre otros, que son principales y fundamentales para 

el correcto y eficiente desarrollo del menor, del mismo modo se concuerda con el 

estudio de Atoche (2022), quien concluyó indicando que los procesos únicos 

ejecutivos para que procedan a liquidar la pensión alimenticia devengada 

posteriormente en las emisiones de los autos finales, vulnera el interés superior del 

niño asimismo ello vulnera de manera directa derechos constitucionales 

alimenticios.  

Según la segunda pregunta “Desde su experiencia o conocimiento ¿Qué 

derechos vulneran cuando se busca el cumplimiento de la conciliación extrajudicial 

en materia de alimentos en el proceso único de ejecución?”, los entrevistados, 

abogados (Ardiles), (Maquera) y (Salmon), así como secretarios del Módulo de 

Familia de la Sede Judicial Juliaca (Zuñiga), (Mamani) y (Ramos) fundamentaron 

su respuesta que los derechos que son vulnerados es la tutela judicial efectiva o 

ejecución de título ejecutivo al demorar los procesos por falta de recursos humanos, 

también se ve vulnerado el derecho alimenticio, por ser primordial para el 

desarrollo, el derecho a la igualdad porque no acceder a su pensión alimenticia de 

modo rápido que cuando se da una demanda de cobro de alimentos vulneraria 

dicho derecho, así mismo lo señalado se respalda con el análisis de la fuente 

documental de los 2 de los expedientes judiciales N° 03265-2018-0-2111-JP-FC-

01 y N° 01257-2018-0-2111-JP-FC-01, con la cual se confirma la existencia de 

vulneración de los principios señalados debido al diferente criterio que tiene los 
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diferentes profesionales del derecho al momento de interponer sus demandas y al 

calificar las mismas, problema generado a raíz de la falta de la regulación de 

manera expresa sobre la remisión de los actuados al Ministerio público en el 

proceso único de ejecución sobre actas de conciliación extrajudicial o títulos 

ejecutivos que versan sobre materia de alimentos, lo cual genera demoras 

innecesarias en el proceso, por lo que se respalda también en la teoría de (Zaldúa 

et. al, 2013), sobre vulneración que señala que es aquel acto en el cual se tiende a 

lesionar derechos, principios, etc, de las personas, aquellos que están previstos o 

establecidos como regla indicando que no se debe de hacer, y aun teniendo ello lo 

hace, es ahí donde se tiende a vulnerar, lo cual muchas veces genera perjuicios en 

la otra parte, concordando con el estudio de Atoche (2022), quien concluyó 

indicando que los procesos únicos ejecutivos para que procedan a liquidar la 

pensión alimenticia devengada posteriormente en las emisiones de los autos 

finales, vulnera el interés superior del niño asimismo ello vulnera de manera directa 

derechos constitucionales alimenticios. 

Según la tercera pregunta “Desde su experiencia y/o conocimiento 

¿Considera que, al no encontrarse regulado el apercibimiento de la remisión de los 

principales actuados al Ministerio Público, cuando se busca el cumplimiento de la 

conciliación extrajudicial en materia de alimentos en el proceso único de ejecución, 

se vulnera principios y derechos de los menores alimentistas?”, los entrevistados, 

abogados (Ardiles), (Maquera) y (Salmon), así como secretarios del Módulo de 

Familia de la Sede Judicial Juliaca (Zuñiga), (Mamani) y (Ramos); fundamentaron 

su respuesta indicando que sí, el criterio que pueden adoptar los jueces y los 

auxiliares jurisdiccionales puede ser diferente colisionando con la predictibilidad en 

las decisiones jurisdiccionales, asimismo los administradores de justicia así 

también como los abogados litigantes de esta ciudad en lo que respecta el trámite 

de proceso único de ejecución sobre actos de conciliación en la ejecución forzada, 

así mismo lo señalado se respalda con el análisis de la fuente documental de los 2 

de los expedientes judiciales N° 03265-2018-0-2111-JP-FC-01 y N° 01257-2018-0-

2111-JP-FC-01, debido al distinto criterio que tiene los diferentes profesionales del 

derecho al momento de interponer sus demandas y al calificar las mismas, 

problema generado a raíz de la falta de una regulación en la cual se logre apreciar 

expresamente sobre la remisión de los actuados al Ministerio público en el proceso 
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único de ejecución sobre actas de conciliación extrajudicial que versan sobre temas 

del derecho de alimentos, generando una aceptación distinta para cada profesional 

del derecho, lo que se consigna con la teoría de (Sánchez, 2016) que el derecho 

viene a ser aquel grupo de normativas jurídicas encargadas de regular las 

conductas de las personas, y de (Ardilla, 2009) Las demoras injustificadas vienen 

a ser aquellas dilaciones de tiempo sin justificación alguna, retrasos no tolerables; 

teniendo como antecedente con el cual se concuerda con el estudio de Atoche 

(2022), quien concluyó indicando que los procesos únicos ejecutivos para que 

procedan a liquidar la pensión alimenticia devengada posteriormente en las 

emisiones de los autos finales, vulnera el interés superior del niño asimismo ello 

vulnera de manera directa derechos constitucionales alimenticios.  

En conclusión, se puede decir que el proceso único de ejecución sobre actas 

de la conciliación extrajudicial sobre materia de pensión de alimentos vulnera el 

principio de interés superior del niño, así como también el derecho a la igualdad, el 

principio de celeridad procesal y como derechos se vulneran la tutela judicial 

efectiva o ejecución de título ejecutivo, el derecho alimenticio y el derecho a la 

igualdad, debido a la falta de una regulación expresa la remisión de los actuados a 

la fiscalía, para que este proceda conforme a sus atribuciones.   

- En lo referente al primer objetivo específico que vino a ser: Analizar

de qué manera el proceso único de ejecución vulnera el interés superior del niño 

en la sub-sede judicial de Juliaca 2021, en el cual se plantearon tres interrogantes 

para poder obtener resultado del ya mencionado objetivo, teniendo como 

interrogantes: 

Según la primera pregunta “Desde su experiencia ¿Considera que se 

vulnera el principio superior del niño en el proceso único de ejecución en materia 

de alimentos?” los entrevistados, abogados (Ardiles), (Contreras) y (Salmon), así 

como secretarios del Módulo de Familia de la Sede Judicial Juliaca (Zuñiga), 

(Mamani) y (Ramos) manifestaron que si es vulnerado el principio del interés 

superior del niño, en vista de que los menores alimentistas son sometidos a 

procedimientos innecesarios para lograr iniciar un proceso penal, por lo que se tiene 

que pasar por las correspondientes etapas del proceso único de ejecución para que 

luego recién pueda solicitarse la remisión de los actuados a la fiscalía, asimismo se 
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pone en juego el bienestar y desarrollo de los menores que por su edad no pueden 

valerse por sí mismos, así mismo lo señalado se respalda con el análisis de la 

fuente documental de los 2 de los expedientes judiciales N° 03265-2018-0-2111-

JP-FC-01 y N° 01257-2018-0-2111-JP-FC-01, sobre materia de ejecución de acta 

de conciliación extrajudicial, debido al distinto criterio que tiene los diferentes 

profesionales del derecho al momento de interponer sus demandas y cuando se 

califican las mismas, lo cual genera demoras mientras el menor se encuentra a la 

espera del cumplimiento de su derecho de alimentos. Lo que contraviene lo 

señalado en la (Ley N°30466, 2016) en la cual se señala que el interés superior del 

niño es aquel que hace referencia a toda aquella protección que se le debe de dar 

al menor, ya sea de modo simultáneo o integral a fin de poder una mejor vida digna 

al menor, un buen desarrollo, que el menor pueda tener un buen nivel de vida, es 

decir un nivel de vida adecuado, en tal sentido este es derecho propio del menor, 

también vendría a ser un principio importante y una norma procedimental el cual es 

otorgado al menor, el cual debe de ser primordial, asimismo lo señalado por 

(Cárdenas, 2018) sobre lo que viene a ser el proceso único de ejecución, se 

entiende que el proceso único de ejecución tiene como finalidad el cumplimiento de 

un derecho que ya está reconocido en un título ejecutivo, diferenciándose del 

proceso cognitivo o también llamado proceso de conocimiento, en el que se 

persigue la constitución, declaración o extinción de una relación jurídica, en tal 

sentido es importante tomar en consideración el estudio de Terán (2017), quien 

concluyó indicando que el realizarse trámites por medio de la mediación 

estableciéndose acuerdos sin tomar en consideración el interés superior del niño, 

vulnerando sus derechos no vendría a ser la mejor solución para resolver estas 

problemáticas.  

Según la segunda pregunta “¿Considera que las decisiones tomadas en el 

trámite del proceso único de ejecución se ejecutan tomando en cuenta 

principalmente el interés superior del niño?”, los entrevistados, abogados (Ardiles), 

(Contreras) y (Salmon), así como secretarios del Módulo de Familia de la Sede 

Judicial Juliaca (Zuñiga), (Mamani) y (Ramos) indicaron que sí, fundamentando su 

respuesta en razón de que al ser un principio transversal en esta materia los jueces 

y auxiliares jurisdiccionales adecúan su actuación a lo que consideren lo más 
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eficiente para la efectividad de derechos de los menores, asimismo se indicó que 

este principio es de primordial aplicación a en beneficio de los menores de edad, 

sin embargo también se da la existencia de aspectos como es la ejecución forzada 

donde no se encuentra plasmado dentro de su normativa poder solicitar que de 

oficio se remitan los principales actuados a la fiscalía para que este actúe de 

acuerdo a sus funciones, lo que concuerda con las conclusiones del análisis de la 

fuente documental de los 2 de los expedientes judiciales N° 03265-2018-0-2111-

JP-FC-01 y N° 01257-2018-0-2111-JP-FC-01, sobre materia de ejecución de acta 

de conciliación extrajudicial, con la cual se confirma la existencia de vulneración al 

principio de interés superior del niño, generado a raíz de la falta de la regulación 

expresa del apercibimiento mencionado, generando distintos criterios que tiene los 

diferentes profesionales del derecho al momento de interponer sus demandas y 

cuando se califican las mismas y en el trámite del proceso único de ejecución, 

ocasionando así demoras mientras el menor se encuentra a la espera del 

cumplimiento de su derecho de alimentos. Lo que concuerda con lo señalado en la 

(Ley N°30466, 2016) sobre el interés superior del niño que hace referencia a toda 

aquella protección que se le debe de dar al menor, ya sea de modo simultáneo o 

integral con el fin de poder garantizar un mejor vida al menor, un buen desarrollo, 

que el menor pueda tener un buen nivel de vida, es decir un nivel de vida adecuado, 

en tal sentido este es derecho propio del menor, también vendría a ser un principio 

importante y una norma procedimental el cual es otorgado al menor, el cual debe 

de ser primordial, por ello ellos de interés superior, defendiéndolo y protegiéndolo 

de todo aquello que le afecte, ya sea de modo directo o indirecto, en tal sentido es 

importante tomar en consideración el estudio de Terán (2017), quien concluyó 

indicando que el realizarse trámites por medio de la mediación estableciéndose 

acuerdos sin tomarse en cuenta principio de interés superior del niño, vulnerando 

sus derechos no vendría a ser la mejor solución para resolver estas problemáticas. 

Según la tercera pregunta “¿Cree usted, que en el trámite del proceso único 

de ejecución cuando se busca el cumplimiento de un acta de conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos, se vulnera el interés superior del niño al no 

encontrarse regulado el apercibimiento de remitir los actuados al Ministerio 

Público?” los entrevistados, abogados (Ardiles), (Contreras) y (Salmon), así como 

secretarios del Módulo de Familia de la Sede Judicial Juliaca (Zuñiga), (Mamani) y 
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(Ramos) indicaron que sí, fundamente su respuesta que es necesario implementar 

reformas, así como que los juzgados hagan uso de la facultad que le ha conferidola 

ley, a efecto de lograr el pago de las cuotas por parte del obligado siendo este el 

fin principal del proceso de alimentos, garantizar los alimentos de los menores de 

acuerdo a sus necesidades básicas, asimismo las decisiones judiciales pueden ser 

algo arbitrarias al no encontrarse regulado el apercibimiento, lo que puede generar 

opiniones diversas en los profesionales del derecho, además que se tiene un vació 

legal, por lo que puede generar duda o desconocimiento respecto al trámite por no 

estar regulado, lo que concuerda con las conclusiones del análisis de la fuente 

documental de los 2 expedientes judiciales N° 03265-2018-0-2111-JP-FC-01 y N° 

01257-2018-0-2111-JP-FC-01, sobre materia de ejecución de acta de conciliación 

extrajudicial, en la cual se aprecia los distintos criterios que tiene los diferentes 

profesionales del derecho al momento de interponer sus demandas, cuando se 

califican las mismas y en el trámite respectivo del proceso único de ejecución 

cuando se trata de materia de alimentos, lo cual se genera a falta de la regulación 

expresa del apercibimiento mencionado. Por lo que se respalda la teoría que se 

encuentra regulada la ley (Ley N°30466, 2016), en el cual se estableció la ley con 

la finalidad de que se puedan establecer ciertos parámetros para que se puedan 

considerar primordiales los intereses superiores del niño en todos aquello 

procedimientos y procesos, del mismo modo se tienen las garantías los cuales 

tienen la misma función, en donde se tiene como antecedente el estudio de Terán 

(2017), quien concluyó indicando que el realizarse trámites por medio de la 

mediación estableciéndose acuerdos sin tomar en consideración el interés superior 

del niño, vulnerando sus derechos no vendría a ser la mejor solución para resolver 

estas problemáticas, con el cual se concuerda. 

En conclusión, se puede decir que, la manera en que el proceso único de 

ejecución vulnera el interés superior del niño ya que los alimentistas son sometidos 

a procedimientos innecesarios para lograr el cumplimiento o ejecución de un acta 

de conciliación extrajudicial y recurrir a la vía penal, teniendo que pasar por las 

etapas que dilatan el proceso único de ejecución, y posterior a ello recién pueda 

solicitarse la remisión de los actuados a la fiscalía para la interposición de la 

denuncia por omisión de asistencia familiar, trámite que no se encuentra unificado 
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con el proceso ordinario de alimentos por la falta de regulación expresa, debido al 

desconocimiento de los abogados litigantes y operadores de justicia, poniéndose 

en juego de esta manera el bienestar y desarrollo de los menores que por su edad 

no pueden valerse por sí mismos. 

Con respecto al segundo objetivo específico analizar de qué manera el 

proceso único de ejecución vulnera el derecho de igualdad ante la ley en la sub-

sede judicial de Juliaca 2021, en el cual se plantearon tres interrogantes para poder 

obtener resultado del ya mencionado objetivo, teniendo como interrogantes: 

Según la primera pregunta “desde su experiencia ¿Considera que se vulnera 

el derecho a la igualdad ante la ley en el proceso único de ejecución sobre actas 

de conciliación extrajudicial en materia de alimentos?”, los entrevistados, abogados 

(Ardiles), (Contreras) y (Salmon), así como secretarios del Módulo de Familia de la 

Sede Judicial Juliaca (Zuñiga), (Mamani) y (Ramos) indicaron que sí, 

fundamentando su respuesta en que al no encontrarse regulado las decisiones que 

adoptan los jueces y auxiliares jurisdiccionales, pueden someter innecesariamente 

a los beneficiarios a acciones que resultan prescindibles a diferencia de los 

alimentistas que recurren a la vía ordinaria de alimentos la cual resultaría más 

efectiva y clara en cuanto al trámite al momento de buscar acceder a la vía penal 

para su cumplimiento, así también del análisis documental de los expedientes 

judiciales N° 03265-2018-0-2111-JP-FC-01 y N° 01257-2018-0-2111-JP-FC-01, se 

logra apreciar la falta de predictibilidad por parte de los administradores de justicia 

en cuanto a la aplicación correcta de la remisión de los actuados a la fiscalía en el 

proceso único de ejecución, contradiciendo la teoría de (Díaz, 2012) del derecho a 

la igualdad ante la ley, que se encuentra contemplado en nuestra constitución, e 

indica que nadie debe de ser discriminado por ninguna razón, asimismo tenemos 

ese derecho ante la ley, que todos nos mereces tutela jurisdiccional efectiva cuando 

lo solicitemos, este derecho es reconocido en las normativas peruanas y normativas 

internacionales, por lo que no respetar este derecho y hacer todo lo contrario, 

supondría que se está vulnerando uno de los derechos fundamentales que es el de 

la igualdad ante la ley. Por los que se concuerda con el estudio de Zamora (2021), 

quien concluyó indicando que a fin establecer las consecuencias que se dan por la 

falta de una responsabilidad civil y regulación legal del obligado durante el tiempo 
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que se antepone al presentar la demanda, que el derecho a alimentarse es propio 

del humano, normativas nacionales, carta magna y normativas a nivel internacional, 

así como también los convenios que son desarrollados profundamente con 

respecto hacia el derecho de alimentarse que tiene el menor. 

Según la segunda pregunta “¿Qué mecanismos se deberían de emplear 

para que el derecho a la igualdad ante la ley no sea vulnerado en el proceso único 

de ejecución sobre actas de conciliación extrajudicial en materia de alimentos?” los 

entrevistados, abogados (Ardiles), (Contreras) y (Salmon), así como secretarios del 

Módulo de Familia de la Sede Judicial Juliaca (Zuñiga), (Mamani) y (Ramos) 

fundamentaron su respuesta indicando que, se podrían regular las principales 

intervenciones judiciales que resulten ser necesarias para efectivizar el derecho, 

asimismo la regulación de trámites que pueda beneficiar de modo igualitario a los 

menores alimentistas cuando se busca el cumplimiento para posteriores denuncias 

penales, simplificación y unidad cuando sean tramitados derechos de familia como 

alimentos, reformas para el trámite de dicho proceso de ejecución en materia de 

alimentos que el juzgado pueda hacer uso de los apremios concedidos por ley para 

cumplir con la conciliación, fomentando la celeridad procesal, lo cual podría ayudar 

a reducir la vulneración de los problemas del análisis documental observados de 

los expedientes N° 03265-2018-0-2111-JP-FC-01 y N° 01257-2018-0-2111-JP-FC-

01, en donde se logra apreciar la falta de predictibilidad por parte de los 

administradores de justicia en cuanto al proceso único de ejecución. Siendo 

importante también saber la teoría de la vulneración según (Zaldúa et. al, 2013) 

donde se refiere que es aquel acto en el cual se tiende a lesionar derechos, 

principios, etc, de las personas, aquellos que están previstos o establecidos como 

regla indicando que no se debe de hacer, y aun teniendo ello lo hace, es ahí donde 

se tiende a vulnerar, lo cual muchas veces genera perjuicios en la otra parte, 

asimismo lo señalado por el Ministerio de Justicia y derechos humanos (2018) 

sobre materia de alimentos, es una rama multidisciplinaria de las ciencias que 

tienen como focos de los estudios de los alimentos, aquellos que se les concede a 

los menores para cubrir a lo más básico de sus necesidades, lo que se concuerda 

con el estudio de Zamora (2021), quien concluyó indicando que a fin establecer las 

consecuencias que se dan por la falta de una responsabilidad civil y regulación legal 
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del obligado durante el tiempo que se antepone al presentar la demanda, que el 

derecho a alimentarse es propio del humano, normativas nacionales, carta magna 

y normativas a nivel internacional, así como también los convenios que son 

desarrollados profundamente con respecto hacia el derecho de alimentarse que 

tiene el menor.  

Según la tercera pregunta “¿Considera que se vulnera el derecho a la 

igualdad ante la ley de los alimentistas, al no estar regulado el apercibimiento de la 

remisión de los actuados al ministerio público cuando se busca el cumplimiento de 

la conciliación extrajudicial sobre materia de alimentos en el proceso único de 

ejecución?” los entrevistados, abogados (Ardiles), (Contreras) y (Salmon), así como 

secretarios del Módulo de Familia de la Sede Judicial Juliaca (Zuñiga), (Mamani) y 

(Ramos) indicaron que sí, fundamentando que el apercibimiento debe incluirse 

desde las primeras resoluciones que dicte el juez, además que este tipo de 

apercibimiento ayudaría con la mejora del cumplimiento del acta de conciliación, 

mismo que al no estar regulado puede generar indefensión o desconocimiento por 

parte a favor de un grupo de alimentistas, además que unificaría el criterio para 

todos los profesionales del derecho a nivel nacional, análisis documental 

observados de los expedientes N° 03265-2018-0-2111-JP-FC-01 y N° 01257-2018-

0-2111-JP-FC-01, se logra apreciar la falta de predictibilidad por parte de los

administradores de justicia en cuanto a la aplicación correcta de la remisión de los 

principales actuados al ministerio público en el proceso único de ejecución a 

diferencia del proceso común de alimentos, por lo que se respalda la teoría de (Vigil, 

2014) que señala que la conciliación por tema de alimentos es aquel trámite 

realizado con la finalidad de que las partes se pongan de acuerdo por el bien del 

alimentista, que las partes puedan sensibilizarse, por lo cual viendo la situación de 

ambos es que estos puedan llegar a un acuerdo y tomar una decisión sobre la forma 

en que va a ser cumplida y el monto de la cuota que se va a dar sobre los alimentos 

en favor del o la menor o adolescente, entonces se concuerda con el estudio de 

Zamora (2021), quien concluyó indicando que a fin establecer las consecuencias 

que se dan por la falta de una responsabilidad civil y regulación legal del obligado 

durante el tiempo que se antepone al presentar la demanda, que el derecho a 

alimentarse es propio del humano, normativas nacionales, carta magna y 
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normativas a nivel internacional, así como también los convenios que son 

desarrollados profundamente con respecto hacia el derecho de alimentarse que 

tiene el menor. 

Entonces se puede decir que, la manera en que el proceso único de 

ejecución vulnera el derecho de los alimentistas de igualdad ante la ley es que no 

está regulado el apercibimiento de lo que vendría a ser, remitir los actuados al 

Ministerio Público cuando se busca el cumplimiento de la conciliación extrajudicial 

en sobre de alimentos en el proceso único de ejecución a diferencia del proceso 

ordinario de cobro de alimentos la cual cuenta con una normativa expresa respecto 

a  este apercibimiento, mismo que debería de incluirse como forma de ejecución 

forzada cuando se tratan temas de derecho de alimentos en el proceso único de 

ejecución, para poder agilizar el trámite. 

- Con respecto al tercer objetivo específico analizar de qué manera el

proceso único de ejecución vulnera el principio de celeridad y economía procesal 

en la sub-sede judicial de Juliaca 2021, en el cual se plantearon tres interrogantes 

para poder obtener resultado del ya mencionado objetivo, teniendo como 

interrogantes: 

Según la primera pregunta “¿Considera que el proceso único de ejecución 

sobre actas de conciliación extrajudicial en materia de alimentos vulnera el principio 

de celeridad procesal?” los entrevistados, abogados (Ardiles), (Contreras) y 

(Salmon), así como secretarios del Módulo de Familia de la Sede Judicial Juliaca 

(Zuñiga), (Mamani) y (Ramos) indicaron que sí, fundamentando su respuesta en 

que la falta de regulación del apercibimiento genera indefensión o perjuicio al 

alimentista, además de la demora que existe en todo proceso, por no poseer una 

regulación expresa sobre el procedimiento a ejecutar, asimismo lo señalado se 

respalda con el análisis de la fuente documental de los 2 de los expedientes 

judiciales N° 03265-2018-0-2111-JP-FC-01 y N° 01257-2018-0-2111-JP-FC-01, 

sobre materia de ejecución de acta de conciliación extrajudicial, con la cual se 

confirma la existencia de vulneración de principio de celeridad procesal debido se 

aprecia falta de predictibilidad en el criterio de los diferentes profesionales del 

derecho al momento de solicitar, calificar y tramitar el apercibimiento de la remisión 

de los actuados al Ministerio público en el proceso único de ejecución sobre actas 
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de conciliación extrajudicial que versan sobre materia de alimentos, que puede ser 

tomado como causal de inadmisibilidad de la demanda y se retrasaría su admisión 

o solicitud, lo cual genera demoras innecesarias en el trámite del proceso, por lo

que se respalda con la teoría de (Ruíz, 2015) sobre el principio de celeridad 

procesal, el cual  es muy importante, y ambos van de la mano, el estado mediante 

los operadores de justicia lo que quiere, es que los procesos duren el menor tiempo 

posible, que sean los más cortos, menos demorosos y así evitar una carga 

procesal, de tal manera los conflictos se terminarían los más rápido posible, sin 

dilaciones de tiempo, ello vendría a ser la celeridad procesal. Asimismo, se 

concuerda con el estudio de Ynoñan (2019), quien concluyo en su estudio indicando 

que, si se le puede regular facultades al conciliador extrajudicial, de esa manera se 

ejecutarían las actas conciliatorias por ende no se daría carga procesal, ni se 

vulneraria el principio de celeridad y economía procesal.  

Según la segunda pregunta “¿Considera que el proceso único de ejecución 

sobre actas de conciliación extrajudicial respecto a materia de alimentos vulnera el 

principio de economía procesal? al respecto los entrevistados, abogados 

especializados en derecho de familia abogados (Ardiles), (Contreras) y (Salmon), 

así como secretarios del Módulo de Familia de la Sede Judicial Juliaca (Zuñiga), 

(Mamani) y (Ramos) indicaron que sí, fundamente su respuesta en que se vulnera 

tal principio porque se adoptan varias acciones judiciales antes de iniciar una 

ejecución forzosa, ya que se tienen que pasar por diversos trámites judiciales que 

no garantiza de modo seguro el cumplimiento de las actas de conciliación 

extrajudicial, afectando la naturaleza del proceso que debería de ser más rápido sin 

dilaciones de tiempo, asimismo lo señalado con el análisis de la fuente documental 

de los 2 de los expedientes judiciales N° 03265-2018-0-2111-JP-FC-01 y N° 01257-

2018-0-2111-JP-FC-01, donde se aprecia la existencia de vulneración de principio 

de celeridad y economía procesal debido a que la que diversidad de criterios de los 

diferentes profesionales del derecho al momento de solicitar, calificar y tramitar el 

apercibimiento de la remisión de los actuados al Ministerio público en el proceso 

único de ejecución sobre actas de conciliación extrajudicial que versan sobre 

materia de alimentos, lo cual genera mayores esfuerzos y gasto de tiempo a la parte 

ejecutante, que además puede ser tomado como causal de inadmisibilidad de la 
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demanda generando mayor esfuerzo para la parte demandante en representación 

de los menores, lo que concuerda con la teoría de (Jarama et. al, 2019) sobre el 

principio de economía procesal, lo que quiere este principio es que se realicen los 

menores esfuerzos y gastos posibles, que no se hagan esfuerzos gastos 

innecesarios al realizar procesos que no necesariamente se tienen que recurrir a 

procedimientos largos cuando existen maneras más cortas, entonces hacer lo 

contrario se estarían vulnerando dicho principio. Asimismo, se concuerda con el 

estudio de Ynoñan (2019), quien concluyo en su estudio indicando que, si se le 

puede regular facultades al conciliador extrajudicial, de esa manera se ejecutarían 

las actas conciliatorias por ende no se daría carga procesal, ni se vulneraria el 

principio de celeridad y economía procesal. 

Según la tercera pregunta “¿Qué recomendaría con respecto el proceso 

único de ejecución cuando se trata de temas en materia de alimentos para la 

remisión de los actuados al ministerio público en caso de incumplimiento del pago 

de las pensiones alimenticias devengadas?, al respecto los entrevistados, 

abogados (Ardiles), (Contreras) y (Salmon), así como secretarios del Módulo de 

Familia de la Sede Judicial Juliaca (Zuñiga), (Mamani) y (Ramos) indicaron que se 

recomienda poder regular expresamente el apercibimiento para poder unificar los 

criterios respecto al trámite del proceso único de ejecución sobre actas de 

conciliación extrajudicial con respecto a materia de alimentos, asimismo las partes 

podrían presentar una propuesta de liquidación del monto adecuado, asimismo lo 

señalado se respalda con el análisis de la fuente documental de los 2 de los 

expedientes judiciales N° 03265-2018-0-2111-JP-FC-01 y N° 01257-2018-0-2111-

JP-FC-01, sobre ejecución de acta de conciliación extrajudicial, en la cual se 

apreció vulneración al principio de celeridad y economía procesal debido al 

diferente criterio respecto a la remisión de los actuados al a la fiscalía para que 

proceda de acuerdo a sus atribuciones, pudiendo las recomendaciones dadas por 

los entrevistados disminuir aspectos como la vulneración al principio de celeridad y 

economía procesal apreciados en los expedientes analizados, al momento de 

buscar el cumplimiento de la conciliación extrajudicial en materia de alimentos, 

respaldándose con la teoría de (Jarama et. al, 2019) sobre el principio de economía 

procesal, lo que quiere este principio es que se realicen los menores gastos 
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posibles, que no se hagan gastos innecesarios al realizar procesos que no 

necesariamente se tienen que recurrir a procedimientos largos cuando existen 

maneras más cortas, entonces hacer lo contrario se estarían vulnerando dichos 

principios. Asimismo, se concuerda con el estudio de Ynoñan (2019), quien 

concluyo en su estudio indicando que, si se le puede regular facultades al 

conciliador extrajudicial, de esa manera se ejecutarían las actas conciliatorias por 

ende generaría menos carga procesal, ni se vulneraria el principio de celeridad y 

economía,  

Entonces, se puede decir que el proceso único de ejecución sobre materia 

de alimentos vulnera el principio de celeridad y economía procesal, a falta de 

regulación del apercibimiento, generando indefensión o perjuicio al alimentista, 

además de una demora mayor a comparación de otros procesos, por no poseer 

una regulación expresa sobre el procedimiento a ejecutarse y ante la falta de 

predictibilidad en el criterio interpretativo por parte de los operadores de justicia, 

afectando la naturaleza propia del proceso único de ejecución que debería de ser 

más rápido en cuanto a su trámite y sus etapas.  
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V. CONCLUSIONES

Después de haber obtenido los resultados se puede llegar a las siguientes 

conclusiones:  

PRIMERO: En conclusión, se puede decir que el proceso único de ejecución 

sobre actas de la conciliación extrajudicial sobre materia de alimentos vulnera el 

principio de interés superior del niño, así como el derecho a la igualdad, el principio 

de celeridad procesal y como derechos se vulneran la tutela judicial efectiva o 

ejecución de título ejecutivo, el derecho alimenticio y el derecho a la igualdad, 

debido a la falta de una regulación expresa la remisión de los actuados al Ministerio 

Público para la posterior denuncia, para que este proceda con sus atribuciones.   

SEGUNDO: Se viene a concluir, con relación al primer objetivo específico 

que, la manera en que el proceso único de ejecución vulnera el interés superior del 

niño ya que los alimentistas son sometidos a procedimientos innecesarios para 

lograr el cumplimiento o ejecución de un acta de conciliación extrajudicial y recurrir 

a la vía penal, teniendo que pasar por las etapas que dilatan el proceso único de 

ejecución para que luego recién pueda solicitarse la remisión de los actuados a la 

fiscalía para la interposición de la denuncia por omisión de asistencia familiar, 

trámite que no se encuentra unificado con el proceso ordinario de alimentos por la 

falta de regulación expresa, debido al desconocimiento de los abogados litigantes 

y operadores de justicia, poniéndose en juego de esta manera el bienestar y 

desarrollo de los menores que por su edad no pueden valerse por sí mismos.  

TERCERO: Se concluye, con respecto al segundo objetivo específico que, 

la manera en que el proceso único de ejecución vulnera el derecho que tiene los 

alimentistas de igualdad ante la ley es que no está regulado el apercibimiento de lo 

que vendría a ser, remitir los actuados al Ministerio Público cuando se busca el 

cumplimiento de la conciliación extrajudicial sobre materia de alimentos en el 

proceso único de ejecución a diferencia del proceso ordinario de cobro de alimentos 

la cual cuenta con una normativa expresa respecto a  este apercibimiento, mismo 

que debería de incluirse como forma de ejecución forzada cuando se tratan temas 

de derecho de alimentos en el proceso único de ejecución, para poder agilizar el 

trámite.  
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CUARTO: Se concluye, con respecto al tercer objetivo específico que, el 

proceso único de ejecución sobre materia de alimentos vulnera el principio de 

celeridad y economía procesal, a falta de regulación del apercibimiento, generando 

indefensión o perjuicio al alimentista, además de una demora mayor a comparación 

de otros procesos, por no poseer una regulación expresa sobre el procedimiento a 

ejecutarse y ante la falta de predictibilidad en el criterio interpretativo por parte de 

los operadores de justicia, afectando la naturaleza del proceso único de ejecución 

que debería de ser más rápido en cuanto a su trámite y sus etapas.   
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VI. RECOMENDACIONES

En este punto se procederá a dar las recomendaciones correspondientes 

después de haber hallado las problemáticas suscitadas en el estudio, por lo que se 

tiene: 

PRIMERO: Se recomienda, para que no se vulneren derechos y principios 

del menor alimentista es necesario poder hacer modificatorias y mejoras en la 

normativa procesal civil que regula el proceso único de ejecución cuando se 

ejecuten actas de conciliación extrajudicial sobre materia de alimentos.   

SEGUNDO: Se recomienda regular expresamente como apercibimiento o 

forma de ejecución forzada la remisión de los principales actuados al ministerio 

público o regular expresamente de manera o en qué momento se puede solicitar el 

mismo, para así poder unificar los criterios respecto al trámite del proceso único de 

ejecución excepcionalmente cuando se pretenda la ejecución o cumplimiento de 

actas de conciliación extrajudicial sobre materia de alimentos, y así pueda primar 

el interés superior del niño, niña o adolescente.  

TERCERO: Se recomienda modificar las normativas vigentes e implementar 

la posibilidad de que las partes presenten propuestas de liquidación sobre un monto 

adecuado, desde las primeras resoluciones que expidan lo jueces, primando el 

derecho de igualdad ante la ley de los menores alimentistas.  

CUARTO: Se recomienda que se dé una modificación a las normativas 

vigentes para que los operadores de justicia cumplan con efectivizar los principios 

de celeridad y economía procesal en el proceso único de ejecución cuando se 

traten temas de materia de alimentos, para que el alimentista pueda recurrir al 

ministerio público y así obtener una pensión de alimentos efectiva, rápida, 

adecuada y eficaz, para no poner en riesgo su bienestar y desarrollo.   
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Anexo 1: Matriz de consistencia  

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
TEMA PROBLEMA 

GENERAL 
PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS  
ESPECÍFICOS 

CATEGORÍAS SUB 
CATEGORÍAS 

 
 
 
 
 
 
“La 
Conciliación 
Extrajudicial 
en materia 
de alimentos 
y la garantía 
de los 
principios y 
derechos en 
el Proceso 
Único de 
Ejecución en 
la Sub-sede 
judicial 
Juliaca 
2021” 

 
 
 
 
¿De qué 
manera se 
vulnera la 
garantía de 
los principios 
y derechos 
cuando se 
busca el 
cumplimiento 
de la 
conciliación 
extrajudicial 
en materia 
de alimentos 
en el proceso 
único de 
ejecución, en 
la Sub-sede 
judicial de 
Juliaca 
2021? 

¿De qué manera el 
proceso único de 
ejecución vulnera el 
interés superior del 
niño en la sub-sede 
judicial de Juliaca 
2021?  

 
 
 
 
Analizar si se 
vulneran la 
garantía de 
los principios 
y derechos 
cuando se 
busca el 
cumplimiento 
de la 
conciliación 
extrajudicial 
en materia 
de alimentos 
en el proceso 
único de 
ejecución, en 
la Sub-sede 
judicial de 
Juliaca 2021. 

Analizar de qué 
manera el proceso 
único de ejecución 
vulnera el interés 
superior del niño en 
la sub-sede judicial 
de Juliaca 2021. 

 
 
 
 
 

Conciliación 
extrajudicial en 

materia de 
alimentos 

 
● La conciliación 

extrajudicial 
● Tipos de 

conciliación 
● Alimentos.   
 

Analizar de qué 
manera el proceso 
único de ejecución 
vulnera el derecho de 
igualdad ante la ley 
en la sub-sede 
judicial de Juliaca 
2021. 

¿De qué manera el 
proceso único de 
ejecución vulnera el 
derecho de 
igualdad ante la ley 
en la sub-sede 
judicial de Juliaca 
2021? 

De qué manera el 
proceso único de 
ejecución vulnera el 
principio de 
celeridad y 
economía procesal 
en la sub-sede 
judicial de Juliaca 
2021? 

Analizar de qué 
manera el proceso 
único de ejecución 
vulnera el principio 
de celeridad y 
economía procesal 
en la sub-sede 
judicial de Juliaca 
2021. 

 
 

 
Principios y 

derechos en el 
Proceso único 
de ejecución 

• Principio del 
interés superior 
del niño  

• Principio de 
celeridad y 
economía 
procesal 

• Derecho de 
igualdad ante la 
ley  

• Dimensiones del 
derecho de 
igualdad ante la 
ley.   



 

ANEXO 2 



 

ANEXO 2: Instrumentos de recolección de datos.  

 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

 

 

 

I. Datos generales: 

Entrevistado: ........................................................................................................................... 

Edad: .......................................................................... Género: ………………………………… 

Cargo: ....................................................................................................................................... 

Institución: ............................................................................................................................… 

Entrevistadores: ...................................................................................................................... 

Fecha: .......................................................................... Hora……………………………………. 

Lugar…………………………………………………………………………………........................... 

II. Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde su experiencia, 

conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus respuestas, debido que, las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para corroborar nuestros objetivos. 

OBJETIVO GENERAL  
 

 

 
 

 
Preguntas:  

1.- Desde su experiencia ¿Qué principios se vulneran cuando se busca el 

cumplimiento de la conciliación extrajudicial en materia de alimentos en el proceso 

único de ejecución? Fundamente su respuesta.  

La Conciliación Extrajudicial en materia de alimentos en el Proceso 
Único de Ejecución en la Sub-sede judicial Juliaca 2021 

Analizar de qué manera se vulneran principios y derechos cuando se busca el 

cumplimiento de la conciliación extrajudicial en materia de alimentos en el proceso 

único de ejecución, en la Sub-sede judicial de Juliaca 2021.  



 

………………………………………………………………………………………………

………………………………….……………………………………………………………

…………………………………………………………………….…………………………

………………………………………………… 

 
2. -Desde su experiencia o conocimiento ¿Qué derechos se vulneran cuando se 

busca el cumplimiento de la conciliación extrajudicial en materia de alimentos en el 

proceso único de ejecución? Fundamente su respuesta.  

………………………………………………………………………………………………

………………………………….……………………………………………………………

…………………………………………………………………….…………………………

……………………………………………………………………………………. 

3.- Desde su experiencia y/o conocimiento ¿Considera que, al no encontrase 

regulado el apercibimiento de la remisión de los actuados al ministerio público, 

cuando se busca el cumplimiento de la conciliación extrajudicial en materia de 

alimentos en el proceso único de ejecución, se vulnera los principios y derechos de 

los menores alimentistas? Fundamente su respuesta.  

………………………………………………………………………………………………

………………………………….……………………………………………………………

…………………………………………………………………….………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

Preguntas: 

4.- Desde su experiencia y/o conocimiento ¿Considera que se vulnera el principio 

superior del niño en el proceso único de ejecución en materia de alimentos? 

Fundamente su respuesta.  

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

................................................................................................................... 

Analizar de qué manera el proceso único de ejecución vulnera el interés superior 
del niño en la sub-sede judicial de Juliaca 2021 



 

5.- ¿Considera que las decisiones tomadas en el trámite del proceso único de 

ejecución se ejecutan tomando en cuenta principalmente el interés superior del 

niño? Fundamente su respuesta. 

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

................................................................................................................... 

6.- ¿Cree usted, que, en el trámite del proceso único de ejecución cuando se busca 

el cumplimiento de un acta de conciliación extrajudicial en materia de alimentos, se 

vulnera el interés superior del niño al no encontrase regulado el apercibimiento de 

la remisión de los actuados al ministerio público? Fundamente su respuesta.  

................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

Preguntas  

7.- Desde su experiencia ¿Considera que se vulnera el derecho a la igualdad ante 

la ley en el proceso único de ejecución sobre actas de conciliación extrajudicial en 

materia de alimentos? Fundamente su respuesta.  

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

........................................................................ 

8.- ¿Qué mecanismos se deberían de emplear para que el derecho a la igualdad 

ante la ley no sea vulnerado en el proceso único de ejecución sobre actas de 

conciliación extrajudicial en materia de alimentos? Fundamente su respuesta.  

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

Analizar de qué manera el proceso único de ejecución vulnera el derecho de igualdad 

ante la ley en la sub-sede judicial de Juliaca 2021. 
 



 

...................................................................................................................................

........................................................................ 

9.- ¿Considera que existe un vacío legal al no estar regulado el apercibimiento de 

la remisión de los actuados al ministerio publico cuando se busca el cumplimiento 

de la conciliación extrajudicial en materia de alimentos en el proceso único de 

ejecución? Fundamente su respuesta.  

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

........................................................................ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

10.- ¿Considera que el proceso único de ejecución sobre actas de conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos vulnera el principio de celeridad procesal? 

Fundamente su respuesta.  

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

....................................................................................................................... 

11.- ¿Considera que el proceso único de ejecución sobre actas de conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos vulnera el principio de economía procesal? 

Fundamente su respuesta.  

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

....................................................................................................................... 

12.- ¿Qué recomendaría con respecto el proceso único de ejecución cuando se 

trata de temas en materia de alimentos para la remisión de los actuados al 

Analizar de qué manera el proceso único de ejecución vulnera el principio de 
celeridad y economía procesal en la sub-sede judicial de Juliaca 2021. 



 

ministerio público en caso de incumplimiento del pago de las pensiones alimenticias 

devengadas? Fundamente su respuesta. 

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

....................................................................................................................... 
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Autor: ……………………………………………………. 

 

Autor(es):  Hernan Noel Cahuana Puma 

   Quispe Yanque Edika Marilin 
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Demandante: Mamani Vilca, Cleofe Yaqueline  
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CONTENIDO DE 

LA FUENTE 
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- PETITORIO DE LA DEMANDA:  

(…) Interpongo demanda de EJECUCIÓN DE ACTA DE 

COMPROMISO - ACTA DE CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL, en contra de (…), a fin de que el ejecutado 

cumpla (…), en caso de incumplimiento de la demanda solicito 

se adecue el apercibimiento al de aplicar el Art. 566-A del 

código procesal civil “Si el obligado, luego de haber sido notificado para la 

ejecución de sentencia firme, no cumple con el pago de los alimentos, el Juez, a 

pedido de parte y previo requerimiento a la parte demandada bajo apercibimiento 

expreso, remitirá copia certificada de la liquidación de las pensiones devengadas y 

Título: “La Conciliación Extrajudicial en materia de alimentos y la garantía 

de los principios y derechos en el Proceso Único de Ejecución en la Sub-

Sede judicial Juliaca 2021” 

 

Objetivo General: Analizar si se vulneran la garantía de los principios y derechos 

cuando se busca el cumplimiento de la conciliación extrajudicial en materia de 

alimentos en el proceso único de ejecución, en la Sub-sede judicial de Juliaca 

2021. Objetivos específicos: i) Analizar de qué manera el proceso único de 

ejecución vulnera el derecho de igualdad ante la ley en la sub-sede judicial de 

Juliaca 2021; ii) Analizar de qué manera el proceso único de ejecución vulnera el 

interés superior del niño en la sub-sede judicial de Juliaca 2021; iii) Analizar de 

qué manera el proceso único de ejecución vulnera el principio de celeridad y 

economía procesal en la sub-sede judicial de Juliaca 2021. 

 



 

de las resoluciones respectivas al Fiscal Provincial Penal de Turno, a fin de que 

proceda con arreglo a sus atribuciones”.  

- RESOLUCIÓN N° 01 (AUTO INADMISIBLE)  

Considerando: Tercero “(…)1) Que la demandante en su 

petitorio solicita que el demandado pague la suma de 

veinticinco mil sesenta soles, ello bajo apercibimiento de 

aplicar el artículo 655-A del Código Procesal Civil, al respecto 

se debe tener en cuenta que el presente proceso se lleva a 

cabo bajo las reglas del Proceso Único de Ejecución del Título 

V de la sección quinta del Código Procesal Civil, siendo pues 

de aplicación el apercibimiento previsto en el artículo 690-C de 

dicho cuerpo legal, por lo que la demandante deberá precisar 

lo correspondiente (…)”  

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Al respecto, se puede apreciar que el juez encargado de calificar 

la demanda observa el petitorio de la demanda, en el extremo 

de la adecuación del apercibimiento de la remisión de los 

actuados al ministerio publico regulado en el art. 566-A del 

Código procesal civil, el cual fue solicitado y por consiguiente 

declara inadmisible la demanda, por lo que el abogado de la 

demandante al subsanar la demanda reformula su petitorio y por 

consiguiente el apercibimiento en caso de incumplimiento al de 

“bajo apercibimiento de iniciar la ejecución forzada” siendo 

recién admitida la demanda, apreciándose así un criterio 

diferente por parte de los diferentes profesionales del derecho,  

el cual no sucede en el proceso único o proceso ordinario de 

cobro de alimentos ya que para el trámite de ese proceso se 

encuentra regulado expresamente este apercibimiento.  

CONCLUSIÓN 

En consecuencia, del expediente judicial analizado se aprecia la 

existencia de diferentes criterios o acepciones por parte de los 

profesionales de derecho como los abogados y los operadores 

de justicia en cuanto al apercibimiento de la remisión de los 

actuados al ministerio público como forma de ejecución del acta 

de conciliación extrajudicial que versan sobre materia 

alimenticia,  lo cual se generaría a falta de una regulación 

expresa en el trámite de este tipo de procesos, lo cual fue 

tomada en este en este caso como causal de inadmisibilidad, 

mismo que genera demora en el trámite del proceso único de 

ejecución, ya que posterior al auto final normalmente se remiten 

los actuados a la fiscalía a solicitud de la parte demandante, por 

ende, esto dilataría el trámite del proceso vulnerándose así el 

principio de celeridad y economía procesal, también vulneraria 

el principio de interés superior del niño ya que en el tiempo en el 



 

 

  

cual se realice la notificación y subsanación de la demandan, el 

menor alimentista aun no cuenta con su pensión alimenticia 

incumplida por su progenitor afectando a su desarrollo, además 

que el mismo problema no sucede en el proceso ordinario de 

alimentos ya que el art. 566-A regula expresamente el trámite 

de este apercibimiento, apreciándose así también vulneración al 

derecho de igualdad ante la ley, a comparación de los 

alimentistas que recurren a la vía ordinaria. 



 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Autor: ……………………………………………………. 

 

Autor(es):  Hernan Noel Cahuana Puma 

   Quispe Yanque Edika Marilin 

Fecha: 10 de febrero 2023 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Expediente: 03265-2018-0-2111-JP-FC-01 

1° JUZGADO DE PAZ LETRADO – Sede Juliaca  

Materia: Ejecución de Acta de Conciliación 

Juez: Huaman Romero Gonzalo Victor  

Demandante: Mamani Vilca, Cleofe Yaqueline  

Demandado: Huacasi Sucasaca, Marco Antonio  

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

- PETITORIO DE LA DEMANDA:  

(…) EJECUCIÓN DEL ACTA DE CONCILIACIÓN N° 018, de 

fecha 27 de junio de 2017, que tuvo lugar en el centro de 

conciliación JULIACA CONCERTA, a fin que el demandado 

cumpla con el pago de la pensión de alimentos acordada (…), 

bajo apercibimiento de remitir copias al Ministerio Publico; 

(…).   

- RESOLUCIÓN N° 01 (AUTO INADMISIBLE)  

Considerando: Tercero “(…) 4) Que por otro lado se tiene que 

deberá expresar claramente el apercibimiento que deberá 

Título: “La Conciliación Extrajudicial en materia de alimentos y la garantía 

de los principios y derechos en el Proceso Único de Ejecución en la Sub-

Sede judicial Juliaca 2021” 

 

Objetivo General: Analizar si se vulneran la garantía de los principios y derechos 

cuando se busca el cumplimiento de la conciliación extrajudicial en materia de 

alimentos en el proceso único de ejecución, en la Sub-sede judicial de Juliaca 

2021. Objetivos específicos: i) Analizar de qué manera el proceso único de 

ejecución vulnera el derecho de igualdad ante la ley en la sub-sede judicial de 

Juliaca 2021; ii) Analizar de qué manera el proceso único de ejecución vulnera el 

interés superior del niño en la sub-sede judicial de Juliaca 2021; iii) Analizar de 

qué manera el proceso único de ejecución vulnera el principio de celeridad y 

economía procesal en la sub-sede judicial de Juliaca 2021. 

 



 

  

dictarse en contra del demandado de acuerdo a la 

naturaleza de sus pretensiones (…)” 

- SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA:  

El abogado de la parte demandante cambia el apercibimiento 

y lo solicita de la siguiente manera: “(…) bajo apercibimiento 

de iniciarse la ejecución forzada” 

- AUTO ADMISORIO:  

El Juez admite la demanda con el apercibimiento solicitado en 

la subsanación “(…) bajo apercibimiento de iniciarse la 

ejecución forzada” 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Al respecto, se puede apreciar que el juez encargado de calificar 

la demanda en primera oportunidad observa el apercibimiento 

de la remisión de los actuados al ministerio publico solicitado en 

la demanda y declara inadmisible la demanda, por lo que el 

abogado de la demandante al subsanar la demanda cambia el 

apercibimiento al de “bajo apercibimiento de iniciar la ejecución 

forzada” siendo recién admitida la demanda, apreciándose así 

un criterio diferente por parte de los diferentes profesionales del 

derecho, el cual no sucede en el proceso único o proceso 

ordinario de cobro de alimentos ya que para el trámite de ese 

proceso se encuentra regulado expresamente este 

apercibimiento.  

CONCLUSIÓN 

En consecuencia, del expediente judicial analizado se aprecia la 

existencia de diferentes criterios por parte de los abogados y el 

juez en cuanto a la remisión de los actuados al ministerio 

público, lo cual fue en primer lugar una causal de inadmisibilidad, 

por ende, esto dilataría el trámite del proceso vulnerándose así 

el principio de celeridad y economía procesal ya que posterior al 

auto final se pueden remitir los actuados a la fiscalía, lo cual 

también vulneraria el principio de interés superior del niño ya que 

mientras dure el trámite el menor alimentista aun no cuenta con 

su pensión alimenticia incumplida por su progenitor afectando a 

su desarrollo.  
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ANEXO 06: Validación de instrumentos de recolección de datos 
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ANEXO 7: EVIDENCIAS 
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